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PLAN DE SEGURIDAD Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN ANTE EL COVID-19 EN LOS 
EDIFICIOS JUDICIALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

1 ANTECEDENTES 

La situación generada por la aparición del coronavirus COVID-19 en España ha generado 
que los diferentes poderes del Estado, entre ellos las AAPP locales, autonómicas y nacional, 
hayan elaborado diversos planes de acción y constituido las correspondientes comisiones 
de coordinación en los ámbitos correspondientes. 

Indudablemente, es el Poder Ejecutivo y, en concreto, la Autoridad Sanitaria quién 
establece las premisas e instrucciones básicas. El resto de poderes, a la vista de ello deben 
adoptar las medidas que aúnen la protección de la salud de las personas con los servicios y 
derechos en cada uno de los ámbitos. 

La Justicia es uno de los valores superiores del Estado y un servicio público esencial. El buen 
funcionamiento del sistema de Justicia en un país afianza el sistema democrático y el 
estado del bienestar, al mismo tiempo que confiere seguridad tanto a sus ciudadanos como 
a las empresas 

En consecuencia, este documento trata de recoger, en el ámbito de responsabilidad de la 
Dirección General de Justicia del Gobierno de Aragón, el plan de medidas adoptadas como 
consecuencia de las disposiciones legales e instrucciones desde los diferentes organismos  
competenciales, entre los que cabe destacar los siguientes: Gobierno de España, Consejo 
General del Poder Judicial, Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, Ministerio 
de Justicia, Fiscalía General del Estado, Gobierno de Aragón, Dirección General de Salud 
Pública y Dirección General de Función Pública. 

Como es obvio todas las medidas son claramente dependientes de la actividad de la 
Administración de Justicia la cual ha estado regulada por las diferentes instrucciones 
emanadas del CGPJ y del Ministerio de Justicia. 

En este sentido, la Dirección General de Justicia ha participado en: 

 Comisión de seguimiento del Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 

 El Ministerio de Justicia. Grupo de trabajo de AAPP con competencias en materia 
de Justicia. 

 Dirección General de Función Pública.  Junto a la SGT reuniones de coordinación en 
materia de riesgos laborales. 

A continuación, se detallan las medidas adoptadas estructuradas en los siguientes ámbitos 
de actividad: 

 Infraestructuras: Edificios e instalaciones y servicios generales. 
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 Limpieza y desinfección. 

 Medidas de protección individual. 

 Tecnologías de la Información. 
 

Este PLAN DE SEGURIDAD Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN ANTE EL COVID-19 EN LOS EDIFICIOS 
JUDICIALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN es un plan dinámico que en el 
curso del tiempo deberá adaptarse, por una parte, a las instrucciones y disposiciones 
legales que se adopten por las autoridades competentes en cada una de las materias y, por 
otra, a las mejoras técnicas que fruto de la experiencia propia y de otras organizaciones se 
considere oportuno incorporar.  

En este sentido, se incorporarán las adendas correspondientes a las condiciones del 
personal de los colegios profesionales del ámbito de la Justicia desplazados en las sedes 
judiciales.   

 

2 INFRAESTRUCTURAS. 

En este apartado se reflejan las medidas preventivas de protección que tiene previsto 
implantar la Dirección General de Justicia del Gobierno de Aragón para la prevención de 
contagios ante el COVID-19 en todas las sedes y edificios judiciales dependientes de esta 
Administración. 

 

2.1 BASES DE PARTIDA 

El punto de partida de estas medidas son las recomendaciones dictadas por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Gobierno de Aragón, así como por las Autoridades 
Sanitarias. 

Igualmente se toma como referencia la “Guía de buenas prácticas para la reactivación de 
la actividad judicial y adopción de medidas de salud profesional para la prevención de 
contagios en sedes judiciales” elaborada por el Consejo General del Poder Judicial. 

Con estas bases se revisan todas las sedes judiciales y se proponen una uniformidad de 
tratamientos con las necesarias adaptaciones a cada sede judicial. 

 

2.2 MEDIDAS PREVENTIVAS PLANTEADAS 

A continuación, se relacionan las medidas preventivas de protección previstas para la 
prevención de contagios ante el COVID-19, con la finalidad de ajustarse a las 
recomendaciones de las autoridades sanitarias, a la guía de aplicación de medidas 



 

 

  

 

  Página 5 

Dirección General de Justicia 

Pº Mª Agustín, 36, puerta 22, planta 3ª. 

50071 – Zaragoza 

Tlf 976713340 – Fax 976713367 

preventivas para la prevención de contagios del COVID-19 en centros administrativos del 
Gobiernos de Aragón (ver anexo 3), a las fichas de evaluación redactadas por los servicios 
de riesgos laborales (ver anexo 4) y a la guía de buenas prácticas para la prevención de 
contagios por COVID-19 en las sedes judiciales ante la reanudación de la actividad.  

Todas las medidas propuestas quedarán sujetas a la evaluación del Servicio de Riesgos 
Laborales del Gobierno de Aragón. 

Quedan excluidas en este informe las medidas preventivas a instalar en el Instituto de 
Medicina Legal por tratarse de un edificio cuyo uso se asemeja al sanitario y, por tanto, 
requerirá acciones diferentes a las planteadas en los edificios de uso administrativo. 

Las medidas recogidas en este plan quedarán supeditadas al estricto cumplimiento de las 
medidas de prevención de incendios y los planes de evacuación vigentes. En ningún caso, 
se podrán clausurar puertas ni obstaculizar recorridos de evacuación. 

 

2.2.1  LIMITACIONES DE ACCESO A LOS EDIFICIOS. 

En el escenario actual y mientras no sea levantado el estado de alarma, los servicios de 
vigilancia y seguridad únicamente permitirán el acceso a los edificios a aquellas personas 
que dispongan de cita previa. 

Se limitarán a lo imprescindible (1 ud. salvo casos excepcionales) el número de puertas de 
acceso a los edificios judiciales. 

Todos los visitantes cruzarán por los arcos de seguridad y se les tomará la temperatura. 
Para su ingreso será obligatorio el uso de mascarillas y guantes. 

Las personas que dispongan de pase especial, en general, no será necesario que pasen por 
el arco de seguridad y la toma de temperaturas. 

En caso de presentar síntomas febriles el Servicio de Seguridad avisará al órgano que 
hubiera otorgado la cita previa para que determine la forma de actuar evitando que el 
enfermo atraviese la zona de acceso. 

En la medida de lo posible se habilitará un espacio para personas con síntomas de 
enfermedad.  

Se plantea dejar de utilizar las tarjetas de visitantes en los sistemas de control de accesos 
para público por considerarse un elemento de contagio, limitándose el control de apertura 
a la aproximación. 

Todo el personal calificado como “visitante” deberá llevar la dotación de EPIs necesaria 
para la actividad a desarrollar y las condiciones del espacio a ocupar.   
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2.2.2  PROTECCIÓN DE PUNTOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO. 

En los siguientes puntos de atención al público que instalarán mamparas para la protección 
de las personas situadas tras los mostradores: 

- Juzgados de Guardia. 

- Registros Civiles. 

- Juzgados de Violencia de Género. 

- Puntos de información 

Las mamparas previstas son de tipo vinílico y características similares a los estores. En la 
mayor parte de los edificios se encuentran colocadas, pero tendrán la consideración de 
medidas provisionales mientras no tengan la conformidad de Riesgos Laborales. Este tipo 
de pantallas podrá ser sustituido por otro, ajustado a los requerimientos de Riesgos 
Laborales y de características comunes a las administraciones dependientes del Gobierno 
de Aragón. 

En los puntos de mayor afluencia de público como son los Registros Civiles y Juzgados de 
Guardia se estudiará la implantación de mamparas fijas con carácter permanente, 
especialmente aquellos más expuestos a corrientes de aire.  

En los términos judiciales que dispongan exclusivamente de uno o dos juzgados se proveerá 
de un puesto protegido por juzgado o sección dependiendo de las características de cada 
edificio, intentando evitar todo contacto entre externos y personal del juzgado. 

En los mostradores de todas las sedes judiciales se colocará al menos 1 pantalla por juzgado 
para una posible atención al público. Además, se utilizarán balizamientos para indicar la 
separación mínima. 

 

2.2.3  OTRAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DIRECTAS. 

Dentro de este apartado se relacionan las medidas de protección directa que han sido 
colocadas o lo están siendo con motivo de recomendaciones de los servicios de prevención 
de riesgos laborales: 

- Colocación de barreras físicas para limitar el paso de público a zonas de acceso 
restringido. 

- Traslado puntual de pantallas de turnos para su visualización desde espacios más 
amplios.  

- Puesta en marcha de una sala de vistas y reordenación de la sala de declaraciones 
para los juzgados de Violencia sobre la Mujer en la Ciudad de la Justicia. 



 

 

  

 

  Página 7 

Dirección General de Justicia 

Pº Mª Agustín, 36, puerta 22, planta 3ª. 

50071 – Zaragoza 

Tlf 976713340 – Fax 976713367 

- Sustitución de secadores de mano eléctricos por dispensadores de papel. 

- Cierre de oficios y maquinaria de “vending”. 

La mayor parte de estas medidas se encuentran implantadas y en fase de revisión, con una 
conclusión programada para el día 18 de mayo. No obstante, se continuarán las mejoras y 
se incrementarán medidas conforme vayan surgiendo necesidades. 

 

2.2.4  MEDIDAS DE DISTANCIAMIENTO. 

En todos los puntos de acceso público se plantea colocar barreras mediante postes de 
balizamiento y cintas de PVC, fomentando el distanciamiento a mostradores y organizando 
filas allí donde sea preciso. 

Esta medida se completará con señalización horizontal adherida al suelo en aquellos casos 
donde no tenga cabida el balizamiento o suponga un riesgo de tropiezo para los usuarios. 

Las salas de vistas y zonas de espera se despejarán de mobiliario de forma que se cumplan 
las medidas de distanciamiento mínimas. En los bancos y bancadas se limitarán los asientos 
a utilizar mediante medidas de señalización. 

En los ascensores se limitará la capacidad a 1 persona, salvo los de grandes dimensiones 
que se limitarán a 2 personas. Para evitar aglomeraciones se recomendará el uso de En las 
puertas de los aseos se colocarán indicaciones sobre la limitación de ocupantes. 

Las medidas de distanciamiento de cada órgano judicial se tratan en un apartado 
independiente.  

Este tipo de medidas se encuentra en fase de ejecución y prácticamente concluida. 

Durante la siguiente semana, entre los días 11 y 15 de mayo se realizarán ajustes y 
complementos. 

  

2.2.5  MEDIDAS DE SEÑALIZACIÓN. 

En el capítulo de señalización, se recogen las medidas provisionales a implantar en 
múltiples espacios para limitar aforos, separar asientos, recordatorios de medidas de 
higiene etc. Las principales son las siguientes: 

- Señalización de aforos en puertas de acceso a salas de vista y zonas de espera. 

- Señalización de límites de aforo en ascensores y señalización de uso de escaleras. 

- Rotulaciones de limitación de uso en bancadas. 

- Señalización horizontal de límites de acceso y de distanciamiento. 
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- Uso obligatorio de mascarillas y guantes.  

- Colocación masiva de rótulos informativos “Covid-19”. 

El cálculo de aforos se realiza en base a las medidas de distanciamiento y en función del 
mobiliario existente. En la mayor parte de los casos queda particularmente limitado el 
aforo sobre la tarima, por lo que será preciso que abogados o fiscales tengan que 
desplazarse a la zona de público cuando superen la unidad. 

En las bancadas se rotularán prohibiciones de uso y las zonas de espera podrán ser 
limitadas mediante balizamiento. 

La medida se encuentra en su fase final de ejecución. Durante la semana entre el 11 y 15 
de mayo se realizarán ajustes y complementos. Además, el servicio de mantenimiento 
vigilará y completará las posibles rotulaciones desprendidas.   

Esta medida se mantendrá en contante revisión durante todo el periodo por el que se 
prolongue la crisis Covid. 

Los aforos de las salas de vista serán comunicados a cada juez decano, con independencia 
de la rotulación. En la comunicación se recordará que si los miembros del tribunal no 
pudieran guardar las medidas de distanciamiento será obligatorio el uso de mascarillas y/o 
pantallas faciales.  

 

2.2.6 MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN INTERNA DE JUZGADOS 

Revisados todos los espacios ocupados por funcionarios de los distintos juzgados se 
comprueba que es precisa una reorganización de puestos de trabajo en un amplio número 
de ellos al no mantener los 2 metros de distanciamiento entre puestos de trabajo. 

No obstante, para un escenario de ocupación inferior al 75% se cumplirían las medidas de 
distanciamiento en todos los juzgados, siendo necesario en casos puntuales ligeros 
desplazamientos de mesas. 

Se llevará a cabo el distanciamiento de forma paulatina, conforme se incremente la 
ocupación de cada juzgado, utilizando para ello al Servicio de Mantenimiento. Será preciso 
movimiento de mobiliario y cableado. Esta actuación se extenderá a lo lardo del mes de 
mayo con la finalidad de interrumpir lo menos posible en el funcionamiento interno. 

El movimiento de puestos tendrá carácter obligatorio, quedando prohibido cualquier 
desplazamiento posterior. Este aspecto será comunicado a todos los funcionarios. 

En los despachos que se pretenda atender a público, se realizará un distanciamiento entre 
mesas de forma que se mantengan los 2 metros de separación. 
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En edificios que contengan 1 o 2 juzgados se plantea un ajuste a la propuesta de cada LAJ, 
evitando, en la medida de lo posible, la entrada de público en los recintos ocupados por las 
secciones. El punto principal de recepción para externos será la sala de vistas o la sala 
anexa, limitando a lo imprescindible la circulación por el edificio. En otros casos se podrá 
colocar una mesa auxiliar en una zona de espera a la que se dotará de las protecciones 
similares a los mostradores. Esta medida se encuentra en fase de ejecución y se prevé 
finalizar para el día 18 de mayo. 

En los mostradores existentes se podrá limitar el número de puestos de atención al público 
en función de las medidas de distanciamiento. En caso de no cumplirse, se deberán 
trasladar los puestos de trabajo necesarios, para lo cual será preciso que el LAJ determine 
el puesto a sustituir. 

  

2.2.7 MEDIDAS EN LA CALIDAD DEL AIRE 

Con anterioridad a la declaración del estado de alarma se pusieron en marcha una serie de 
medidas de tipo climático en los edificios que disponen de instalación de climatización por 
aire como es el caso de la Ciudad de la Justicia, los Palacios de Justicia de Huesca y Teruel, 
así como la Audiencia Provincial de Zaragoza. En todos ellos se ha incrementado la 
ventilación y la renovación de aire, de forma que toda la extracción queda conducida hacia 
el exterior sin aprovechar nada para la impulsión.  

Durante las primeras semanas previas al estado de alarma en las que permaneció una alta 
ocupación de los edificios se mantuvo la ventilación durante las 24 horas sin interrupción, 
consiguiendo de esta forma una aireación extrema de los edificios. 

Posteriormente, se ha ajustado la ventilación al nivel de ocupación, rebajando al mínimo la 
velocidad de ventilación durante los horarios de funcionamiento habituales. En horario 
nocturno se programa una amplia ventilación con el edificio vacío. 

Para las siguientes fases se propone ajustar la ventilación a la ocupación con la finalidad de 
mantener una alta calidad del aire, limitando las velocidades a lo imprescindible mientras 
el edifico se encuentre ocupado. 

Se recordará la prohibición de cerrar o alterar las salidas de aire. 

En las sedes que no disponen de sistemas de climatización por aire, se recomienda 
incrementar la ventilación cruzada al inicio y final de cada jornada. 

Durante toda la etapa de prevención por el COVID19 se tiene previsto incrementar el 
mantenimiento de los edificios en los siguientes puntos con la finalidad de asegurar la 
higiene y la calidad del aire: 

- Labores de preventivo en cuartos húmedos. 
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- Labores de preventivo y conductivo en la instalación de climatización. 

 

2.2.8 MEDIDAS DE CARÁCTER EXCEPCIONAL 

En este apartado se recogen una serie de medidas implantadas con motivo de la crisis 
“Covid-19” así como otras que se encuentran en fase de instalación o contratación y que 
serán instaladas en breve para dar servicio a problemas puntuales. 

- Puesta en marcha de una cámara frigorífica para conservación de cadáveres en el 
Instituto de Medicina Legal de Aragón. 

- Adquisición masiva de postes y cintas de balizamiento para la formación de filas y 
limitación de accesos.  

- Adquisición de termómetros digitales por infrarrojos para medición de temperatura 
corporal. 

- Instalación de sistemas de control de accesos para posibilitar el uso de las escaleras 
de acceso al garaje en la Ciudad de la Justicia, evitando posibles esperas por las 
limitaciones del aforo de ascensores. 

- Renovación de instalaciones de clima obsoletas en el IMLA y en el juzgado de 
Calamocha. (Se programa como actuación prioritaria). 

- Dadas las dimensiones limitadas de la Sala del Juzgado de Guardia, se ha procedido 
al acondicionamiento de la Sala de vistas número 5 para su uso por el Juzgado de 
Guardia. 

 

 

2.3 ESTADO DE IMPLANTACIÓN Y PROGRAMACIÓN. 

A fecha de redacción del presente informe las medidas más básicas de prevención ya han 
sido implantadas, en algunos casos de manera provisional y en otros con carácter 
definitivo. 

Ante la urgencia requerida en el estado de alarma se han lanzado la mayor parte de las 
medidas previamente a la recepción de los informes o fichas de evaluación de riesgos 
emitidas por el Servicio de Riesgos Laborales, por lo que en todo caso deben tener la 
consideración de “provisionales” y pendientes de aprobación. 

Las medidas de distanciamiento entre personal se encuentran en fase de ejecución y su 
conclusión se planifica para el próximo 18 de mayo. Se procurarán movimientos que 
alteren lo mínimo posible la disposición actual. En caso de movimientos significativos se 
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avisará a los LAJ para comunicarles las posibles alternativas, procurando en la mediad de 
lo posible ordenaciones de consenso. 

 

2.4 ORGANIZACIÓN Y DISEÑO DE SALAS DE VISTA DE LAS AUDIENCIAS PROVINCIALES. 

En este apartado se plantean las bases que deberán aplicarse en la reordenación de salas 
de vista de las audiencias provinciales en casos de juicios con jurado, manteniendo las 
medidas recomendadas de distanciamiento. 

Para este tipo de vistas se plantean 2 situaciones alternativas: 

- Uso de protecciones individuales (mascarillas y/o pantallas faciales) para los 
miembros del jurado y distanciamiento mínimo. 

- Medidas habituales de distanciamiento para todos los asistentes. 

En el primer caso, se mantendrían los límites de aforo que se recogen en el anexo. 

En el segundo caso los miembros de un jurado no podrían ocupar los espacios previstos en 
cada sala puesto que no cumplirían las medidas de distanciamiento, por lo que sería precisa 
una reorganización completa de la sala. 

Para cumplir con tales medidas será preciso aprobar los siguientes condicionantes: 

- La presidencia deberá distanciarse no siendo posible mantener el esquema 
tradicional. 

- Los miembros del jurado deberían ocupar la zona destinada al público, con sillas 
individuales, siendo preciso la retirada completa de bancadas y su sustitución por 
sillas con pala para permitir la toma de notas. 

- Las partes acusadoras y defensoras tendrán que expandirse, siendo preciso en 
muchos casos su ubicación fuera del estrado. 

- La ubicación del detenido y testigos deberá trasladarse a un lateral de forma que 
pueda ser observado por todas las partes, rompiendo la simetría de la sala. 

En cualquier de las dos situaciones descritas, la deliberación del jurado se deberá realizar 
en la misma sala u otra anexa puesto que las salas específicas no reúnen el tamaño 
adecuado. 

Los miembros del tribunal deberán utilizar mascarillas y/o pantallas faciales cuando no 
guarden las medidas de distanciamiento mínimo. 

La Gerencia de Infraestructuras preparará un diseño de redistribución específico para cada 
sala, para lo cual será preciso que reciba comunicación con la antelación suficiente, 
indicando los participantes previstos. 
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3 MEDIDAS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN. 

Conforme a las instrucciones y recomendaciones que ha ido realizando la Autoridad 
Sanitaria y el Servicio de Riesgos Laborales se han adoptado las medidas oportunas en 
materia de limpieza y desinfección teniendo en cuenta también las instrucciones de 
ordenación de la actividad en los juzgados y tribunales. 

Se ha planteado una campaña de limpieza ajustada a las recomendaciones más habituales 
de los servicios de prevención, con especial atención en los elementos comunes. Los 
productos y protocolos son similares a los utilizados en el resto de edificios administrativos 
del Gobierno de Aragón. 

Así, los servicios de limpieza atienden las necesidades de los elementos de protección 
incorporados, especialmente aquellos dirigidos a los puestos más expuestos al público. 

En las sedes judiciales de menor tamaño, los LAJ son los que ordenan directamente las 
nuevas tareas de limpieza conforme al funcionamiento del edificio en relación al personal 
externo.  El enfoque principal es incrementar la higiene en aquellos puntos de contacto con 
visitantes. 

Los horarios se han ajustado en muchos casos para posibilitar labores de limpieza durante 
los horarios de funcionamiento de las sedes judiciales. 

Se mantienen los protocolos habituales del Gobierno de Aragón frente a los casos 
confirmados de contagios, los probables y los posibles, atendiendo en todo caso a la 
evaluación del Servicio de Riesgos laborales. 

Los micrófonos se protegen con film doméstico o bien con bolsas de dimensión ajustada 
que se suministran desde la Dirección General de Justicia. 

Desde que se advirtió la necesidad de tomar medidas para frenar la expansión incontrolada 
del Covid-19 se modificaron, trasladando a horario de mañana jornadas de tarde, y 
reforzaron, mediante la contratación de personal interino, todos los servicios de limpieza 
en los edificios judiciales para mantener en las debidas condiciones higiénicas las zonas de 
acceso de público y superficies de contacto más habituales (pomos, pasamanos, 
ascensores, etc...). En las capitales de provincia, ya en la semana del 9 de marzo, por ser 
más fácilmente operativo al contar las empresas con plantillas más amplias y bolsas de 
personal de reserva. En el resto de partidos judiciales estos refuerzos se contrataron en la 
semana del 16 de marzo, con posterioridad ya a la declaración del estado de alarma. 
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En estos últimos, manteniendo las jornadas de tarde habituales, se añadieron 2 o 3 horas 
de refuerzo por la mañana en función del volumen de actividad de los órganos judiciales, 
salvo como excepción en alguno muy pequeño donde no hizo falta. 

En lo que se refiere a las capitales de provincia, en los Palacios de Justicia de Huesca y 
Teruel no hizo falta contratar ningún refuerzo porque el horario íntegro de mañana se 
atendió con las plantillas existentes. En Zaragoza capital, tanto en la Ciudad de la Justicia 
como en el conjunto Audiencia Provincial/Tribunal Superior de Justicia, se contrataron 
refuerzos ya que el volumen de trabajo a atender no podía ser atendido con los recursos 
humanos existentes. 

Para posibilitar una limpieza adecuada se establece la obligatoriedad de dejar las mesas 
de trabajo libres de documentación y con el menor número de accesorios posible. 

Las medidas generales se ajustan a lo establecido en el Anexo 3. 

 

4 MEDIDAS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

El reparto y organización de las medidas de higiene y protección individual básica del 
personal dependiente del Gobierno de Aragón corresponde a las Unidades Administrativas. 

La posible necesidad de EPIs específicos para cada caso debe ser informada por el Servicio 
de Riesgos Laborales y su tramitación se realiza a través de las Unidades Administrativas. 

Se establece la obligatoriedad de utilización de mascarillas y guantes durante toda la 
estancia en los juzgados para todos los visitantes, incluidos abogados y procuradores. 

Las medidas generales se ajustan a lo establecido en el Anexo 3. 

5 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 

Dada la naturaleza de la pandemia COVID-19 y, dado que uno de las principales medidas 
de lucha contra la misma ha sido el confinamiento de las personas en sus domicilios, las 
tecnologías de la información y la comunicación han puesto en valor toda su capacidad 
transformadora de las organizaciones y la Sociedad en general. 

En lo que respecta a la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
la disposición del sistema de gestión procesal AVANTIUS, que se ha convertido en el eje 
fundamental sobre el que orbita el Expediente Judicial Electrónico a partir del cual se 
pretende la superación del soporte papel como vehículo material de los procedimientos 
judiciales, ha permitido, en cierta medida, el mantenimiento de los trabajos de gestión 
judicial, sobre todo en aquellos órganos judiciales dotados de equipos ordenadores 
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personales portátiles con capacidad de trabajo en remoto con plenas funcionalidades 
incluidas la dación de cuenta, el minutaje y la firma con certificado electrónico de todo tipo 
de resoluciones judiciales, incluidas las sentencias. 

Entre las medidas adoptadas en materia de tecnologías de la información se pueden 
diferenciar los siguientes grupos: 

 

Medidas dirigidas al mantenimiento y mejora de la actividad: 

 Dotación de equipos PC portátiles. 

 Sistema de teletrabajo para cuerpos nacionales de funcionarios de justicia. 

 Implantación sistema de salas de videoconferencia virtuales. 

 Salas de vista virtuales. 

 Salas de deliberación para Tribunales. 

 Dotación de tablets. 

 Implantación de telefonía IP. 

 Intranet Justicia. 
 

Medidas dirigidas a la disminución de asistencia de profesionales y público a las sedes 
judiciales. 

 Sede Judicial Electrónica. Comunicaciones electrónicas con personas jurídicas con 
carácter general desde día 1 de abril de 2020 y para personas físicas desde el día 29 
de junio de 2020.   

 Actuaciones en Registro Civil. 

 Cuentas de correo específicas. 

 Sistema cita previa por internet. 
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5.1 EQUIPOS PORTÁTILES 

Aunque la dotación de equipos PC portátiles se inició a mediados del año 2018, la demanda 
de este tipo de equipos ha crecido entre los diferentes colectivos profesionales. En 
consecuencia, se ha reforzado el equipo de maquetación de equipos portátiles para los 
colectivos de Magistrado-Juez, Fiscales y LAJ. Igualmente, ha sido necesario realizar un 
contrato de suministro de 50 equipos portátiles adicionales. 
 
La situación actual, a fecha de 11 de mayo de 2020, es: 
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5.2 TELETRABAJO DE CUERPOS NACIONALES DE FUNCIONARIOS DE JUSTICIA 

Si bien, los colectivos de Magistrado-Juez, LAJ y Fiscal, desde al año 2018, tenían acceso a 
equipos PC portátiles, debidamente securizados, para el TELETRABAJO, los colectivos de 
los cuerpos nacionales de funcionarios no habían tenido acceso a este tipo de tecnologías. 

Así, para facilitar el teletrabajo de estos colectivos, en colaboración con la entidad pública 
Aragonesa de Servicios Telemáticos (AST), se ha puesto en marcha un nuevo servicio de 
TELETRABAJO, llamado ACCESO REMOTO A ESCRITORIO que, como su nombre indica, 
permite el acceso al PC del puesto de trabajo a través Internet desde un ordenador 
personal en el domicilio.  (Tecnología ISL Online). 

El estado del servicio a fecha 11/05/2020 es: 
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Se ha elaborado una instrucción para ordenar las solicitudes de este servicio, siendo las 
mismas voluntarias y canalizadas a través de los LAJ de cada órgano judicial. 

 

5.3 SALAS DE VIDEOCONFERENCIA VIRTUALES 

Se ha creado una sala de videoconferencia virtual por órgano judicial. Este sistema también 
es conocido con el nombre “salas permanentes de videoconferencia”. 

Cada sala virtual se identifica con una ID de la sala virtual (numeración del tipo 809XXX). 
Además, es necesario un “Código de acceso” o PIN que se facilitará a cada uno de los 
órganos judiciales. 

El acceso al nuevo sistema, además de desde los sistemas de videoconferencia 
profesionales instalados en las salas de vistas y salas polivalentes, puede hacerse desde 
cualquier dispositivo que disponga de un navegador web que soporte “webRTC” incluidas 
las Tablet y los Smartphone accediendo al portal Internet: 

https://videoconferencia.aragon.es/ 

El sistema está teniendo una gran aceptación para el mantenimiento de reuniones de 
trabajo incluidas, en el caso de tribunales, reuniones de deliberación. 

Ya se han creado las siguientes salas virtuales de videoconferencia adicionales: 

 

s.gobierno.tsja@aragon.es 809532 

s.coordinadora_zgz@aragon.es  809533 

s.coordinadora_huesca@aragon.es 809534 

s.coordinadora_teruel@aragon.es 809535 

presidencia.tsja@aragon.es 809536 

decanato_zgz@aragon.es 809537 

  

 

5.4 SALAS DE VISTA VIRTUALES 

Si bien, las tecnologías que soportan el sistema AVANTIUS, junto al propio sistema de 
gestión procesal, permiten el trabajo de gestión de expedientes judiciales en condiciones 
similares al trabajo presencial, no ocurría lo mismo con la celebración de vistas judiciales. 

https://videoconferencia.aragon.es/
mailto:s.gobierno.tsja@aragon.es
mailto:s.coordinadora_zgz@aragon.es
mailto:s.coordinadora_huesca@aragon.es
mailto:s.coordinadora_teruel@aragon.es
mailto:presidencia.tsja@aragon.es
mailto:decanato_zgz@aragon.es
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Dado que una de las consecuencias de las diferentes instrucciones derivadas del Estado de 
Alarma era evitar, en lo posible, la concentración de personas, la celebración de vistas se 
había reducido considerablemente. 

Para ello, se han diseñado el sistema de “SALAS DE VISTAS VIRTUALES”. El sistema está 
basado en el mismo sistema de videoconferencias virtuales anterior, si bien, es necesario 
que uno de los participantes (Magistrado-Juez) lo debe hacer desde la videoconferencia de 
una sala de vistas física, de esta forma, toda la sesión podrá ser grabada en el sistema 
Efidelius e incorporada al expediente judicial.  

A la fecha de elaboración de este documento, ya se han realizado algunas vistas virtuales 
en Teruel y en Barbastro. 

En estos momentos se está estudiando la posibilidad de incorporar algunas funcionalidades 
adicionales que permitan controlar y dirigir el desarrollo de la vista por Magistrado Juez.  

 

5.5 SALAS DE DELIBERACIÓN PARA TRIBUNALES 

Una de las necesidades pendientes de resolver, en el escenario de EXPEDIENTE JUDICIAL 
ELECTRÓNICO (EJE), consistía en proporcionar una solución que permitiera a los Tribunales 
de Justicia realizar, en lo posible, sus deliberaciones sin transportar necesariamente el 
expediente judicial en soporte papel hasta la sala de reunión. 

La solución ha consistido en dotar las salas de deliberación de un PC con pantalla de 55 
pulgadas colocado en soporte especial de pared con la finalidad de que todo lo que se 
proyecte en esa pantalla pueda compartirse y verse con comodidad por el resto de 
personas reunidas en la sala. 

Las salas de deliberación acondicionadas son: 

 Tribunal Superior de Justicia de Aragón. Dos salas. 

 Audiencia Provincial de Zaragoza. Una sala. 

 Audiencia Provincial de Huesca. Una sala. 

 Audiencia Provincial de Teruel. Una sala. 

 

SALA DE DELIBERACIÓN VIRTUALES 

El sistema de videoconferencia virtual, junto a la dotación de PC-portátil a todos 
Magistrado-Juez que lo han solicitado, proporciona el soporte tecnológico que permite la 
celebración de reuniones de deliberación de los Tribunales. 

A estos efectos, se ha creado una sala de videoconferencia virtual de uso exclusivo para 
cada una de las Salas del TSJA y de las Audiencias provinciales. 
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De forma similar, se ha creado otra sala de videoconferencia virtual de uso exclusivo para 
Presidente del TSJA con el fin de permitir, en su caso, la celebración de Juntas de Gobierno 
virtuales o las reuniones que proceda. 

 

5.6 DOTACIÓN DE TABLETS 

Se adquirieron 5 tablets de 10 pulgadas destinadas para la realización de videoconferencia 
en los casos de internamientos forzosos. 

Se empleará la videoconferencia de WhatsApp o de DUO (Google). 

 

5.7 IMPLANTACIÓN DE TELEFONÍA IP 

En colaboración con la entidad pública instrumental AST, se ha planificado la evolución del 
servicio de telefonía de las sedes de ámbito rural a TELEFONÍA IP ( (Vo IP).  

Voz sobre protocolo de internet es un conjunto de recursos que hacen posible que la señal 
de voz viaje a través de la Red Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (RACI) y de 
Internet. Esta tecnología permite integrar los equipos informáticos con el sistema 
telefónico posibilitando nuevas prestaciones y servicios como nuevas facilidades para el 
teletrabajo, multiconferencias, integración con el correo electrónico, disponibilidad del 
servicio de fax corporativo, etc. 

La TELEFONÍA IP ya está disponible en los palacios de Justicia de Huesca y Teruel y en la 
Ciudad de la Justicia de Zaragoza. Se trata ahora de su extensión al resto de sedes judiciales. 

El Plan de implantación se iniciará por la sede judicial de La Almunia de Doña Godina el 
próximo día 5 de mayo y la sede de Jaca el día 11 de mayo, que servirán de CENTROS 
PILOTOS con el fin de ajustar todos los aspectos técnicos y organizativos del plan de 
implantación para el resto de sedes. 
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Tras esta esta primera experiencia, se determinarán las fechas de despliegue en el resto de 
sedes judiciales. 

 

5.8 INTRANET JUSTICIA 

En la primera quincena de mayo de 2020, se ha puesto en funcionamiento la INTRANET DE 
JUSTICIA. http://intranetjusticia.aragon.es/ 

Se trata de sitio web accesible exclusivamente desde la Red Corporativa (también desde 
los portátiles) en donde se podrá acceder a todos los contenidos de interés para todos los 
colectivos de la Administración de Justicia de Aragón (avisos, normas técnicas, manuales, 
acceso a servicios, enlace con otras intranets y portales Internet de interés, etc. 

 

 

 

http://intranetjusticia.aragon.es/
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5.9 SEDE JUDICIAL ELECTRÓNICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

En la Sede Judicial Electrónica de la Comunidad Autónoma de Aragón 
https://sedejudicial.aragon.es/ se han publicado los avisos y noticias sobre las decisiones 
adoptadas en relación a las medidas adoptadas en relación a la pandemia COVID-19. 

Por otra parte, dando continuidad al proyecto piloto que se venía desarrollando sobre las 
comunicaciones electrónicas de la Administración de Justicia con entidades financieras, se 
ha adelantado la apertura generalizada del Portal de Servicios al Profesional a las personas 
jurídicas con carácter general.  A fecha de 11 de mayo de 2020, ya son más de 840 las 
comunicaciones electrónicas dirigidas a personas jurídicas, generalmente escritos de 
emplazamiento. 

Estas comunicaciones han evitado otras tantas comunicaciones postales o, en su caso, 
desplazamientos del auxilio judicial. 

Igualmente, se ha evitado la necesidad de aportación de las copias correspondientes para 
las partes que hace el colectivo de procuradores evitando el desplazamiento 
correspondiente y el trasiego de papel que, como es conocido, también puede ser uno de 
los vehículos de transmisión del COVID-19. 

En cuanto a las comunicaciones con las personas físicas que voluntariamente decidan darse 
de alta en la Sede Judicial Electrónica, su puesta en marcha está planificada para el mes de 
junio de 2.020. 

 

5.10 ACTUACIONES EN REGISTRO CIVIL 

Actuaciones en Registro Civil de Zaragoza. 

 Se han habilitado 3 direcciones de correo específicas: 

o citasregsitrocivilzaragoza@justicia.aragon.es 

o certificadosregistrocivilzaragoza@justicia.aragon.es 

o informacionregistrocivilzaragoza@justicia.aragon.es 

 Se ha comprobado, en el teléfono del Registro Civil de Zaragoza, la existencia de 
una alocución con posibilidad de desvío automático a 6 grupos de trabajo. 

El resto de registros civiles tienen cuenta creada. Las mismas figuran en la Sede Judicial 
Electrónica. 

En el caso de los Registros Civiles de las sedes judiciales pequeñas, dado que el número de 
mensajes global que se recibe no es muy alto, la disposición de cuentas de correo 
específicas para cada una de las gestiones, al ser atendidas las mismas por la misma 
persona, puede dificultar la gestión en lugar de mejorarla. 

https://sedejudicial.aragon.es/
mailto:informacionregistrocivilzaragoza@justicia.aragon.es
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5.11 COLEGIOS PROFESIONALES. 

La Secretaria de Gobierno del TSJA y las Secretarias Coordinadoras de cada provincia 
podrán establecer con los Colegios profesionales del ámbito de Justicia los protocolos 
oportunos sobre los servicios correspondientes con el fin de minimizar la afluencia de 
profesionales a las sedes judiciales. 

 

5.12 CUENTAS DE CORREO ESPECÍFICAS 

Se han mantenido diversas reuniones con los colegios profesionales del ámbito de la 
Justicia adoptándose medidas dirigidas a evitar el desplazamiento de los profesionales para 
el ejercicio de la profesión en general y, particularmente, en lo que respecta a su asistencia 
a las sedes judiciales. 

Entre las diferentes medidas adoptadas, muchas de ellas de ámbito interno de los propios 
colegios profesionales, puede señalarse la disposición de cuentas de correo específicas 
para la solicitud y remisión de cierta información de los juzgados con los colectivos 
profesionales como, por ejemplo, las creadas con ese fin en el Decanato de Zaragoza. 

 Informaciondecanatoza@justicia.aragon.es 

Igualmente, puede destacarse la creación de 1 sala de videoconferencia virtual específica 
para cada uno de los colectivos profesionales de: abogados, procuradores y graduados 
sociales. 

 ID Sala:809540   URI: colegio.abogados@aragon.es 

 ID Sala: 809541 URI: colegio.procuradores@aragon.es 

 ID Sala: 809542 URI: colegio.graduadossociales@aragon.es 
 
 

5.13 AMPLIACIÓN SISTEMA CITA PREVIA POR INTERNET 

Se ha mejorado y ampliando el sistema de cita previa para matrimonios del Registro Civil 
posibilitando el uso de este sistema para todos los servicios, qué dirigidos al público, se 
considere necesario. 

Uno de los servicios a incluir es el de Apostillas.  

Con ello se pretende regular la afluencia de público a las sedes judiciales evitando, en todo 
momento, la aglomeración de personas en las mismas. 

 

Zaragoza, a 11 de mayo de 2020 

  

mailto:Informaciondecanatoza@justicia.aragon.es
mailto:colegio.abogados@aragon.es
mailto:colegio.procuradores@aragon.es
mailto:colegio.graduadossociales@aragon.es
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ANEXOS  

ANEXO 1:  CUADRO DE LIMITACIONES DE AFORO EN SALAS DE VISTA. 

A continuación, se establecen los aforos máximos de cada sala de vistas establecidos para 
el público. En los estrados la cabida se limita a 3 puestos salvo las salas de las 3 Audiencias 
y la de Tribunal Superior de Justicia cuya configuración permite mayor número de 
ocupantes. 

En la mayor parte de las salas se ha rebajado el número de bancadas y se han rotulado los 
asientos que no deberán ocuparse.  

Estos datos podrán variar durante la fase de amueblamiento. Cualquier variación será 
notificada al Juez Decano correspondiente. 

 

Provincia de Zaragoza               

 
          

 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón y Fiscalía 
Superior 

    
 Sala 1 Sala 2 Sala 3 

       
 18 5 2 

       
 

          
 Audiencia Provincial  

       
 Sala 1 Sala 2 Sala 3 

       
 5 5 8 

       
  



 

 

  

 

  Página 24 

Dirección General de Justicia 

Pº Mª Agustín, 36, puerta 22, planta 3ª. 

50071 – Zaragoza 

Tlf 976713340 – Fax 976713367 

 
          

 
Ciudad de la Justicia 

       
 Sala 1 Sala 2 Sala 3 Sala 4 Sala 5 Sala 6 Sala 7 Sala 8 Sala 9 Sala 10 

 
10 10 22  10 5 

Fuera 
uso 4 4 4 4 

 Sala 11 Sala 12 
Sala 
13 

Sala 14 Sala 15 Sala 16 Sala 17 Sala 18 Sala 19 Sala 20 

 6 10 10 10 10 5 5 5 5 5 

 Sala 21 Sala 22 
Sala 
23 

Sala 24 Sala 25 Sala 26 Sala 27 Sala 28 Sala 29 Sala 30 

 5 10 6 6 6 6 6 6 9 9 

 Sala 31 Sala 32 
Sala 
33 

Sala 34 Sala 35 Sala 36 Sala 37 Sala 38 Sala 39 Sala 40 

 9 9 9 6 6 11 6 4 5 6 

 Sala 41 
    

 
    

 10 
    

 
    

 
     

 
    

 Juzgados de Calatayud 
  

 
    

 Sala 1 Sala 2 
   

 
    

 9 4 
   

 
    

  
    

 
    

 Juzgado de Caspe 
   

 
    

 Sala 1  
   

 
    

 9  
   

 
    

   
   

 
    

 Juzgado de Daroca 
   

 
    

 Sala 1  
   

 
    

 3  
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 Juzgados de Ejea de los Caballeros 
 

 
    

 Sala 1 Sala 2 
   

 
    

 8 8 
   

 
    

 
 

 
   

 
    

 Juzgados de La almunia de Doña Godina  
    

 Sala 1 
    

 
    

 12 
    

 
    

 
     

 
    

 Juzgado de Tarazona 
  

 
    

 Sala 1 
    

 
    

 8 
    

 
    

 
     

 
    

Provincia de Huesca                 

   
        

 
Palacio de Justicia de 
Huesca 

       

 Sala 1 Sala 2 Sala 3 Sala 4 Sala 5 Sala 6 Sala 7 
Sala 
Bodas 

  
 7 9 8 8 8 16 8 7 

  
   

        
 Juzgados de Barbastro 

       
 Sala 1 Sala 2 

        
 2 5 

        
   

        
 Juzgado de Boltaña 

        
 Sala 1 

        
 8 
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 Juzgados  de Fraga 
        

 Sala 1 
        

 6 
        

  
        

 Juzgados de Jaca 
        

 Sala 1 Sala 2 
        

 4 3 
        

   
        

 
 

Juzgados de Monzón 
        

 Sala 1  
        

 9  
        

   
        

Provincia de Teruel                 

   
        

Palacio de Justicia de Teruel 
       

 
Sala 1 Sala 2 Sala 3 Sala 4 Sala 5 Sala 6 

    

 
12 4 4 4 4 3 

    

           
Juzgados de Alcañiz 

        

 
Sala 1 Sala 2 

        

 
5 4 

        

           
Juzgado de Calamocha 

       

 
Sala 1  

        

 
5 
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ANEXO 2:    ROTULACIONES TIPO  

Relación de rotulaciones básicas que se están implantando en todas las sedes judiciales. 
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ANEXO 3: GUÍA DE APLICACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA LA PREVENCIÓN DE 
CONTAGIOS DEL COVID-19 EN CENTROS ADMINISTRATIVOS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 

ANEXO 4: FICHAS DE EVALUCIÓN DEL SERVICIO DE RIESGOS L 

 

 



 

FICHA DE VISITA A CENTROS ADMINISTRAVOS 

Técnico/Equipo: Carmen Aínsa y Eva Ungil 

Fecha de la visita: 22 de abril de 2020 

Datos generales del Centro 

Departamento:  Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales 

   Dirección General de Justicia e Interior 

Centro:   Ciudad de la Justicia. Edificio Fueros de Aragón 

Dirección, teléfono:  Avenida José Atarés, 89-97 - 50018 

Persona de contacto:  Ana Ullán Comés 

Motivo de a la visita 

Se realiza una visita por parte de las técnicas del Servicio de Prevención Propio de 

Administración General y Educación en el marco del estado de alarma decretado por el 

Gobierno con motivo de la pandemia por coronavirus SARS-COV-2.  

Acompañan en la visita técnica: Ana Ullán Comés (Jefa de la Unidad Administrativa), Angel 

García Sansigre (Gerente de infraestructuras) y nos acompañan en cada Sede Judicial el 

Magistrado/a o Letrado/a de la Administración de Justicia.  

De acuerdo con la facultad reconocida a los Delegados de Prevención en el art. 36, apdo. 2.2.a 

de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, ejercieron su facultad de acompañar a 

los técnicos en esta visita: 

 

Nombre Puesto/Cargo 

 DANIEL NICOLÁS Delegado prevención CSIF 

 JOAQUIN GARCIA Delegado prevención CCOO 

 

Se han tenido en cuenta los criterios establecidos por el Ministerio de Sanidad en sus 

diferentes documentos técnicos, así como la Resolución de la Dirección General de Justicia del 

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón sobre 

Seguridad Laboral de la Administración de Justicia de Aragón durante la pandemia COVID-19 

de fecha 23/03/2020. 

 

Datos EPIs 

Se comprueba que los funcionarios de la Ciudad de la Justicia tienen a disposición mascarillas 

quirúrgicas e higiénicas con Marcado CE y guantes de látex y vinilo de diferentes tallas. Se 

efectúa su distribución por la Unidad Administrativa. 



 

   

 

Contenido de la visita 

Durante la vista efectuada se recorre el conjunto de las instalaciones abiertas y ocupadas: 

Registro Civil, Juzgado de Guardia, SACE, Juzgado de Violencia contra la Mujer nº 1 y nº 2, IMLA 

 

Propuestas realizadas 

� REGISTRO CIVIL 

Hablamos con la Magistrada. 

Recomendaciones: 

- Reorganización del trabajo para: 

o minimizar los trámites presenciales (ejemplo que propone la magistrada: 

inscripción de matrimonios religiosos, organizar con obispado para que sean los 

párrocos directamente quienes manden escaneados los documentos…) 

o tramitar de forma no presencial todo lo que sea posible (teletrabajo) 

- Cita previa online o telefónica para minimizar afluencia de público, y con las indicaciones 

suficientes para que los usuarios acudan con toda la documentación necesaria y se 

minimice el tiempo presencial del público. 

- Separación física con el público, tanto en mostrador como en mesas, con mampara de 

material transparente, resistente a la rotura por impacto y fácil de limpiar y desinfectar, 

con altura suficiente que asegure la separación efectiva de las personas, tanto si están 

sentadas como si están de pie (en la visita se observa cortina plástica transparente en 

mostrador y señalización en suelo más postes con cintas separadoras para no acercarse 

a mostrador) 



 

       

- Separación de los puestos de trabajo de forma que se garantice el distanciamiento social 

de 2 m. Si en algún caso no fuera posible, separación física con mobiliario o mampara. 

- Dotar de teléfono de uso individual a los trabajadores que lo necesiten (o habilitar 

llamadas telefónicas desde el ordenador…) 

Sala de bodas: 

- Limitar aforo 

- Señalizar indicaciones para mantener la distancia social 2 m 

Sala de espera/ zonas de paso: 

- Señalizar el tránsito de las personas para garantizar el distanciamiento social de 2 m. 

- Señalizar aforo máximo/distancia 2 m. en sala de espera/cola… Señalización uso 

permitido de sillas de sala de espera (ya hecho, y con sillas reubicadas aumentando 

distanciamiento) 

     

 



 

� JUZGADO DE GUARDIA 

Hablamos con la Magistrada de Guardia 

Recomendaciones: 

- Reorganización del trabajo para: 

o Limitar el número de funcionarios de forma que se garantice la distancia de 

seguridad mínima de 2 metros (actualmente sistema de turnos durante las 

guardias, la mitad del personal del Juzgado está en el Juzgado de Guardia -5 

personas en la sala común- y la mitad permanece en su correspondiente 

Juzgado de Instrucción). A las 16 horas se van los que duermen y se quedan 7 

durante la tarde, también repartidos en los dos Juzgados. Los 3 que hacen noche 

vuelven a las 21:00 

o Minimizar los trámites presenciales (Ej. Entrega de atestado policial a los 

letrados, entregarlo por medios electrónicos). 

o Habilitar un espacio para atender las denuncias o atención al ciudadano que no 

pueda hacerse en ventanilla ( Ej. Juzgado de Instrucción) 

 

- Minimizar la afluencia de público y con las indicaciones suficientes para que los usuarios 

acudan con toda la documentación necesaria y se minimice el tiempo presencial del 

público.  

 

- Separación física con el público, tanto en mostrador como en mesas, con mampara de 

material transparente, resistente a la rotura por impacto y fácil de limpiar y desinfectar, 

con altura suficiente que asegure la separación efectiva de las personas, tanto si están 

sentadas como si están de pie (en la visita se observa cortina plástica transparente en 

mostrador y señalización en suelo más postes con cintas separadoras para no acercarse 

a mostrador) 



 

          

- Separación de los puestos de trabajo de forma que se garantice el distanciamiento social 

de 2 m. Si en algún caso no fuera posible, separación física con mampara. 

 

- Dotar de teléfono de uso individual a los trabajadores que lo necesiten (o habilitar 

llamadas telefónicas desde el ordenador…) 

- Extremar la limpieza: Limpieza del Juzgado en cada cambio de turno (suelo, aseos, 

pomos de puertas, superficies de mesas, teclados, ratones… según los “Criterios de 

actuación sobre limpieza y desinfección de los lugares de trabajo” que se acompañan, 

es decir, sobre las 16:00 horas y 21:00 horas. Además, extremar la limpieza en la 

habitación de descanso para el turno de noche. 

- El Juzgado de Guardia tiene picos de trabajo, los funcionarios deberán mantener la 

distancia social también en esos momentos. No obstante, se les dotará de mascarilla 

higiénica por si en algún momento se rompe esta distancia. 

Despacho del Magistrado/a: 

- Limitar aforo de forma que se mantenga la distancia social. Se constata que no hay 

espacio suficiente para tomar declaración a los detenidos manteniendo las distancias de 

seguridad en el despacho, por lo que se propone que las actuaciones judiciales se 



 

realicen en la Sala de vistas más próxima para que se pueda mantener la distancia social. 

Vincular la Sala de Vistas nº 5 ( la más próxima) al juzgado de guardia. Los detenidos y 

la policía acceden directamente desde los calabozos. 

- Evitar el apagón de redes en las Sala de vistas nº 5 para poder utilizarla 24 horas. 

- Señalizar indicaciones para mantener la distancia social 2 m también en la sala de vistas. 

- Limpieza de sala de vistas a las 8:00 horas, 16:00 horas y a las 21:00 horas al igual que 

el Juzgado de guardia. 

 

Sala de espera/zonas de paso: 

- Señalizar el tránsito de las personas para garantizar el distanciamiento social de 2 m. 

- Señalizar aforo máximo/distancia 2 m. en sala de espera/cola… Señalización uso 

permitido de sillas de sala de espera (ya hecho, y con sillas reubicadas aumentando 

distanciamiento) 

Sala de letrados: 

- Limitar el acceso para garantizar el aforo adecuado que permita garantizar la distancia 

social. 

 

� JUZGADO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER nº 1 y nº 2 

Hablamos con la Magistrada y la letrada de la Administración de Justicia del nº 2. 

Recomendaciones: 

- Reorganización del trabajo para: 

o Minimizar los trámites presenciales. Las declaraciones y denuncias serán en la 

Sala de vistas y con grabación. Se habilita una sala de vistas para cada Juzgado 

Contra la Violencia a la Mujer n1 1 y nº 2. 

 
 

o Tramitar de forma no presencial todo lo que sea posible (teletrabajo) 

- Atención al público en todo aquello que sea posible en el mostrador. 



 

- Separación física con el público, tanto en mostrador como en mesas, con mampara de 

material transparente, resistente a la rotura por impacto y fácil de limpiar y desinfectar, 

con altura suficiente que asegure la separación efectiva de las personas, tanto si están 

sentadas como si están de pie (en la visita se observa cortina plástica transparente en 

mostrador y señalización en suelo y postes con cinta separadora para no acercarse a 

mostrador) 

    

- Separación de los puestos de trabajo de forma que se garantice el distanciamiento social 

de 2 m. Si en algún caso no fuera posible, separación física con mobiliario o mampara. 

 

 

- Dotar de teléfono de uso individual a los trabajadores que lo necesiten (o habilitar 

llamadas telefónicas desde el ordenador…) 

Sala de espera de víctimas en el interior del Juzgado: 

- Señalizar el tránsito de las personas para garantizar el distanciamiento social de 2 m. 

- Señalizar aforo máximo/distancia 2 m. en sala de espera. Señalización uso permitido de 

sillas de sala de espera. 

 

 

 

 



 

� INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE ARAGÓN 

Hablamos con el Director del IMLA y con la Médico Forense de Guardia. 

Recomendaciones: 

- Actualmente los despachos 6, 7 y 8 atienden directamente al público. Dotar de 

separación física con mampara de material transparente, resistente a la rotura por 

impacto y fácil de limpiar y desinfectar, con altura suficiente que asegure la separación 

efectiva de las personas, tanto si están sentadas como si están de pie  

- Sustituir toallas de tela por papel de manos. 

    

 

� SACE 

Hablamos con la Letrada de la Administración de Justicia y el personal funcionario presente en 

ese momento. 

Recomendaciones: 

- Reorganización del trabajo para: 

o Minimizar los trámites presenciales del ciudadano. Estudiar la posibilidad de 

organizar el aforo con cita previa.   

o Tramitar de forma no presencial todo lo que sea posible (teletrabajo) 

- Separación física con el público, tanto en mostrador, con mampara de material 

transparente, resistente a la rotura por impacto y fácil de limpiar y desinfectar, con 

altura suficiente que asegure la separación efectiva de las personas, tanto si están 

sentadas como si están de pie. 



 

    
 

- Realizar todas las actuaciones judiciales de atención al público en el mostrador de 

atención al público evitando la entrada en el interior del Juzgado. 

Propuesta del personal del SACE: El puesto ocupado para practicar las diligencias 

“recicladas” se puede destinar a la cumplimentación de aquellos exhortos que hasta 

ahora se venían practicando en una de las mesas interiores. De esta forma, se evitaría 

que el ciudadano tuviera acceso a la sala. 

 

- Separación de los puestos de trabajo de forma que se garantice el distanciamiento social 

de 2 m. Si en algún caso no fuera posible, separación física con mobiliario o mampara. 

 
 

- Dotar de teléfono de uso individual a los trabajadores que lo necesiten (o habilitar 

llamadas telefónicas desde el ordenador…) 

- Colocar la impresora de la sala común en el centro de la sala equidistante de los puestos 

para mantener la distancia social de 2 metros. 

Sala de reparto: 

Previo a las salidas para notificación (19 personas a las 9:00 horas y durante 1 hora para 

organizar rutas y escanear diligencias para notificar a domicilio antes de salir a la calle) 



 

- La sala habilitada al efecto tiene capacidad para que 8 personas puedan realizar esta 

tarea manteniendo la distancia social de 2 m. Se recomienda habilitar otro espacio para 

que el resto de funcionarios puedan realizar esta tarea puesto que necesariamente 

coinciden todos a primera hora de la mañana.  

 
 

- Limitar aforo de forma que se pueda mantener la distancia social de 2 m. 

 

Tarea de reparto y notificación a domicilio: 

Medio de transporte:  Vehículo propio, transporte público y/o andando. 

Equipo de trabajo: carro de ruedas. 

- Se proporcionará diariamente, antes de salir en reparto para domicilio, los siguientes 

equipos de protección: mascarilla sanitaria o higiénicas, guantes desechables y solución 

hidroalcohólica. 

- No compartir bolígrafo ni otros objetos. 

- Tratar de mantener la distancia social de 2 m. Cuando no se pueda mantener será 

necesario el uso de mascarilla. 

- En medio de transporte público usar mascarilla y guantes. 

Se aportan indicaciones para correcta retirada de guantes (Ver Anexos) 

Sala de espera/ zonas de paso: 

- Señalizar el tránsito de las personas para garantizar el distanciamiento social de 2 m. 

- Señalizar aforo máximo/distancia 2 m. en fila de espera/cola…  

  



 

Anexo  I – Método lavado de manos 

 

METODO DE LAVADO DE MANOS CON AGUA Y JABÓN 

 

  



 

Anexo  II – Método desinfección de manos 

 

METODO DE DESINFECCION DE MANOS 

  



 

ANEXO III – Método retirada de guantes 

 

MÉTODO PARA UNA CORRECTA RETIRADA DE GUANTES 

 

1. Agarre la parte exterior del guante con la mano opuesta (aún con guante) y quíteselo. 
 

2. Sostenga el guante que se quitó (con la mano enguantada). 
 

3. Deslice los dedos de la mano sin guante por debajo del guante que no se ha quitado, 
a la altura de la muñeca. 
 

4. Quítese el guante de manera que acabe cubriendo el primero. 
 

5. Arroje ambos en el recipiente de desechos. 
 

6. Lávese las manos con agua y jabón. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

Como el contacto con el virus SARS-COV-2 S puede afectar a entornos sanitarios y no sanitarios 

y siguiendo las indicaciones y recomendaciones formuladas por las autoridades sanitarias, desde 

el Servicio de Prevención de Administración General y Educación se establecen pautas técnicas  

de actuación con el fin de planificar el retorno a la actividad administrativa presencial en los 

centros de trabajo del personal de la Administración de la Comunidad Autónoma en adecuadas 

condiciones de seguridad.  

Cabe indicar que este documento es de aplicación no solo a los centros estrictamente 

administrativos, sino también a la áreas y actividades administrativas de otro tipo de centros. 

Para la elaboración de esta guía se ha tomado como referencia, entre otros, el documento 

“Buenas prácticas en centros de trabajo”, de fecha 11 de abril de 2020, así como el documento 

“Procedimiento de Actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales frente a la 

Exposición al SARS CoV-2”, de 8 de abril, ambos del Ministerio de Sanidad. 

Es preciso resaltar que el contenido de este documento estará en continua revisión en función 

de la evolución de la pandemia y de las normas y criterios que las autoridades sanitarias y 

laborales puedan publicar. 
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2. MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES 

2.1 Medidas higiénico-sanitarias de carácter general. 

Se recuerda la necesidad de reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de 

trabajo y frente a cualquier escenario de exposición. Para ello, se facilitarán los medios 

necesarios para que las personas trabajadoras puedan asearse adecuadamente siguiendo estas 

recomendaciones. En particular, se destacan las siguientes medidas:  

• La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección.  

La higiene de manos es la medida más sencilla y eficaz para prevenir la transmisión de 
microorganismos incluido el coronavirus 2019. 
No hace falta utilizar jabones desinfectantes, el jabón corriente de manos, sea sólido o 
líquido es suficiente. Lo importante es la duración de la fricción, debe ser como mínimo 40-
60 segundos. 
  

• Etiqueta respiratoria. 

• Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un cubo 
de basura. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del codo para no 
contaminar las manos.  

• Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca.  

 

• Mantener distanciamiento social de 2 metros. 
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3. MEDIDAS A ADOPTAR EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

En la misma línea que las indicaciones establecidas en el Procedimiento de Actuación para los 
Servicios de Prevención de Riesgos Laborales frente a la Exposición al SARS CoV-2, de 8 de abril, 
del Ministerio de Sanidad, se plantean las siguientes medidas con arreglo a los principios de la 
acción preventiva y en concreto a la necesidad de planificar la prevención, buscando un conjunto 
coherente que integre en ella la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, 
las relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo y a adoptar 
medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  

La reanudación de la actividad debe guiarse por el principio de minimización del riesgo. Por 
tanto, la reincorporación a la normalidad de aquellas actividades o partes de las mismas que 
comporten riesgo de aglomeración debe producirse en último lugar. En todo caso, se debe evitar 
la realización de actividades que impliquen aglomeración de personas. 

 

3.1 Acceso y salida de los trabajadores al centro de trabajo: 

Se organizarán las entradas y salidas de los edificios de tal manera que se pueda mantener la 
distancia de 2 m. entre personas.  

Si el número de trabajadores es elevado y no se puede garantizar la distancia de seguridad se 
optará por alguna de las siguientes medidas o una combinación de ellas: 

• Establecer horario escalonado tanto para el inicio como para la finalización de la jornada 
laboral. 

• Habilitar, temporalmente, métodos alternativos de fichaje tales como el fichaje a través del 
ordenador, etc.  

• Implantar turnos de trabajo. 
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3.2 Medidas Organizativas: 

La medida prioritaria, entre las actuaciones organizativas que desde los centros de trabajo debe 
aplicarse, es la habilitación del teletrabajo al mayor número posible de trabajadores, limitando 
la presencia física en las instalaciones al mínimo imprescindible. 

Si después de la aplicación del teletrabajo todavía no se garantiza el mantenimiento del 
distanciamiento social de 2 m. para los trabajadores que ocupan puestos de carácter 
administrativo en su modalidad presencial (medida primordial de protección frente al COVID-
19), deberá recurrirse a la aplicación de las actuaciones que se relacionan a continuación: 

• Proceder a la reorganización de mesas, sillas, mobiliario o a la utilización de otros puestos 
de trabajo.  

• Si efectuada la reorganización es imposible garantizar la distancia física entre puestos de 
trabajo se implementarán medidas organizativas que limiten la presencia simultánea de 
todos los trabajadores (por ejemplo, mediante la implantación de turnos de trabajo). 

• Si habiendo implementado las medidas anteriores, o si estas no son aplicables, y sigue sin 
poderse garantizar el distanciamiento social de 2 m. se recurrirá a la utilización de 
barreras físicas tales como mamparas, armarios u otro mobiliario disponible en la oficina 
que garantice el adecuado distanciamiento de los trabajadores. 

• Se garantizará la distancia de seguridad tanto en la situación de los puestos físicos como 
en las inmediaciones de los mismos, para ello se revisará la situación de los equipos 
multiusuarios, tales como impresoras, escáneres, etc., realojándolos si fuera preciso, para 
minimizar el número de desplazamientos y la coincidencia de trabajadores en los mismos. 

• La reorganización del mobiliario y útiles de trabajo se realizará sin invadir las vías de 
evacuación.  

• Esta distancia de seguridad de 2 m. deberá asegurarse también en aquellos momentos en 
que los trabajadores deban interactuar entre sí o con terceros o desplazarse por el centro 
de trabajo.  

Si fuese necesario para garantizar este punto, se identificarán recorridos y flujos de 
entrada y salida de los recintos 

• Se mantendrán abiertas las puertas de paso con objeto de limitar la necesidad de 
contactar con pomos, manivelas y/o barandillas. 

• Los ascensores serán utilizados únicamente por una persona por viaje y se señalizará al 
efecto. 

• Se llevará un control estricto del personal ajeno que pudiera acceder al centro, 
garantizando la distancia de seguridad indicada (2 metros) con los trabajadores y 
limitando el deambular de personas ajenas al centro de trabajo por el mismo. 
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3.3 Medidas de Limpieza de los centros de trabajo. 

• Diariamente se extremarán las medidas de limpieza en el centro de trabajo. Para 
garantizar la higiene de los lugares de trabajo es crucial intensificar la limpieza, en relación 
con la que se practica de forma habitual, haciendo hincapié en aquellas superficies de 
contacto frecuente como pomos de puertas, barandillas, botones, interruptores, 
mostradores, interior de ascensores, etc., y para los puestos de oficina. Además, se 
intensificará la limpieza intensiva de las superficies tales como mesa, teclados, ratones, 
teléfonos, archivadores (en especial los tiradores de los mismos), apoyabrazos de las 
sillas, y cualquier otra superficie de uso por los trabajadores. 

• Igualmente será necesario realizar esta intensificación de la limpieza con productos 
desinfectantes en los aseos que se utilicen, clausurando, en todo caso, aquellos que no 
sean necesarios para el uso por los trabajadores. 

• Existe evidencia de que los coronavirus se inactivan en contacto con una solución de 
hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de una lejía de 
concentración 40-50gr/l preparada recientemente, -20 ml lejía/980ml agua-), etanol al 
62-71% o peróxido de hidrógeno al 0.5%, en un minuto. 

• Deberá indicarse a los trabajadores que, para facilitar el trabajo al personal de limpieza, 
cuando abandonen su puesto, deberán dejarlo lo más despejado posible. 

• Se recomienda que todo el material de higiene personal sea depositado por los 
trabajadores en los contenedores habilitados en los aseos, debiendo ser retirados por el 
personal de limpieza del centro para su depósito en la fracción resto de los residuos de 
origen doméstico. 

• El responsable del centro supervisará que se cumplen las medidas indicadas en este 
apartado de limpieza ya sea por el personal propio de limpieza como por el personal de 
la empresa externa con quien se haya contratado este servicio, en su caso. 

• En aquellos centros de trabajo en los que se disponga de aseos para el uso del público en 
general, si no lo están ya, se procederá a su identificación diferenciada del resto de aseos. 
Para ello se rotularán mediante letreros “uso exclusivo personal del centro” y “uso 
exclusivo público”. Con carácter general, se destinarán a uso del público los aseos más 
próximos a la zona de espera o atención del público, evitando su tránsito por el resto del 
edificio. 

 

3.4 Condiciones ambientales. 

• En relación a las condiciones ambientales de los locales, cabe indicar la recomendación 
de que los locales de trabajo cuenten con una adecuada ventilación evitando en la medida 
de lo posible las corrientes de aire. Esta ventilación será como mínimo diaria y por espacio 
de más de cinco minutos. 

• En centros de trabajo con sistemas de climatización se intensificará la limpieza de los 
filtros de aire. 

• Se recomienda, igualmente, mantener la temperatura del centro de trabajo entre 23 y 26 
ºC.   
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4. MEDIDAS EN EL DESARROLLO HABITUAL DE LA ACTIVIDAD. 

 

4.1 Medidas generales. 

• Cada trabajador hará uso exclusivo de sus equipos de trabajo (ordenador, teclado, 

ratón, teléfono, grapadoras, bolígrafos, etc.,) sin compartir dicho equipamiento. 

• En aquellos supuestos que impliquen necesariamente compartir equipos de trabajo, 

será responsabilidad de cada trabajador la higienización de los mismos antes y después 

de su uso.  

• Para la adecuada higienización se pondrá a disposición de los trabajadores alcohol para 
limpieza de superficies o producto de eficacia similar, así como papel desechable. 

• Se garantizará la disposición de elementos de higiene suficientes (jabón, papel higiénico, 
toallas de papel, etc.) y favorecer la disponibilidad de hidrogel distribuido por diferentes 
áreas de trabajo, cuando no haya posibilidad de desplazarse al aseo correspondiente 
para proceder a la limpieza con agua y jabón. 

• Se evitará la coincidencia en el uso simultaneo de equipos de trabajo como impresoras, 
escáneres, armarios y archivadores, etc.  

 

4.2 Celebración de reuniones. 

• Como medio preferente, se recurrirá a medios telemáticos para su realización (teléfono, 
videoconferencia, etc.). 

• En el caso de que sea imprescindible la realización de reuniones y no sea posible recurrir 
a medios telemáticos para su realización, deberán implementarse las siguientes medidas: 

- Limitación del número de asistentes al mínimo imprescindible. 

- Elección de un lugar suficientemente amplio como para asegurar el distanciamiento 
social de 2 m. entre los asistentes. 

- Planificar con especial cuidado el desarrollo de la reunión de tal modo que la 
duración de la misma sea lo menor posible. 

- Organizar la entrada y salida de los asistentes al local de la reunión de tal modo que 
se asegure el distanciamiento social también en dichos momentos. 
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4.3 Zonas comunes – comedores- office. 

• Quedarán clausurados, de forma temporal, los comedores, office y espacios análogos. 

• Igualmente se anularán, de forma temporal, las máquinas de “vending”. 

• Se definirá y señalizará el aforo máximo de las zonas de descanso asegurando la distancia 
social de 2 metros en su interior. 

 

4.4 Vestuarios. 

• Cada trabajador que precise ropa de trabajo específica dispondrá de su taquilla individual. 

• Se organizará el uso de los vestuarios de tal manera que se garantice la distancia social 
entre las personas. Para ello se definirá, señalizará y controlará el aforo máximo. 

• Los trabajadores, una vez finalizado el uso del vestuario, dejarán todos sus enseres en el 
interior de su taquilla. 

• Quedará prohibido el uso del vestuario para actividades distintas a su fin. 
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5 PLAN DE CONTINGENCIA. 

5.1 Introducción. 

El objeto del plan de contingencia es la identificación del riesgo de exposición al virus en las 

diferentes actividades que se desarrollan en el centro de trabajo y la adopción de las medidas 

de protección correspondientes, con arreglo a los principios de la acción preventiva y en 

concreto a la necesidad de planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre 

en ella la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales 

y la influencia de los factores ambientales en el trabajo y a adoptar medidas que antepongan la 

protección colectiva a la individual. 

La elaboración de dicho plan de contingencia, será objeto de un proceso de participación y 
acuerdo con la representación legal de los trabajadores. 
 

Para la identificación del riesgo de exposición se ha tomado como base el “Procedimiento de 

actuación de los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al SARS-CoV-

2” emitido con fecha 8 de abril de 2020 por el Ministerio de Sanidad. 

 

5.2 Relación de actividades. 

En este apartado se recogen las actividades más comunes en centros administrativos y sus 

medidas preventivas específicas que deberán ir siempre acompañadas de aplicación de las 

medidas higiénicas, organizativas y generales recogidas en este documento. 

 

5.2.1 Actividad: información/recepción. 

• La zona de información en todos los centros de trabajo que la precisen se ubicará en 

espacios con acceso directo desde el exterior del edificio y próximo a la entrada del mismo, 

con objeto de evitar la aglomeración de personas y el deambular del público por el interior 

del centro de trabajo. 

• Los puestos de trabajo de información dispondrán de delimitación física con el público, 

preferentemente en mostrador y en todos los casos con mampara de material trasparente 

para no obstaculizar la visibilidad de los trabajadores. El material será resistente a la rotura 

por impacto y fácil de limpiar y desinfectar. Las mamparas dispondrán, si es necesario, de 

elementos que las hagan fácilmente identificables para evitar riesgo de golpes o choques. 

• La altura de las mamparas garantizará una separación efectiva entre el trabajador y el 

usuario tanto cuando la interacción se produce en posición sentados como de pie. 
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5.2.2 Actividad: Recepción de documentación/material externo y su reparto. 

• La entrega de documentación y/o material externo al centro se realizará en un único punto 

definido al efecto. Situado en la proximidad al acceso al centro de trabajo o en su defecto 

en un punto que no implique el tránsito de personal externo por el mismo. 

• En la medida de lo posible, se concertará el horario de entrega de la 

documentación/material con el personal de reparto. 

• El material/documentación no se recogerá hasta que el depositario del mismo no se haya 

retirado y respetando, en todo momento, la distancia de 2 m. 

• Para la recogida/manipulación de las entregas, el trabajador encargado de realizar la 

operación, y siempre que no disponga de la posibilidad de acceder a un aseo para la higiene 

de manos con la frecuencia necesaria, tendrá a su disposición guantes desechables que se 

retirarán al finalizar la tarea, depositándolos en papelera con tapa al efecto.  

Inmediatamente, tras la retirada de los guantes, se procederá al lavado de las manos con 

agua y jabón. 

• Durante el uso de los guantes se extremarán las medidas higiénicas evitando, al igual que 

sin ellos tocarse los ojos, la nariz o la boca. 

 (ver cartel explicando forma correcta de retirada de guantes, así como de limpieza e 

higienización de manos). 

 

5.2.3 Actividades de carácter administrativo 

Los puestos de carácter administrativo son considerados como puestos de “Baja probabilidad 

de exposición” cuando se trata de trabajadores sin atención directa al público, o a más de 2 m. 

de distancia, o con medidas de protección colectiva que eviten el contacto. (según Tabla 1. 

Escenarios de riesgo de exposición al coronavirus SARS-CoV-2 en el entorno laboral del 

Procedimiento de Actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales frente a la 

Exposición al SARS CoV-2, de 8 de abril).  

 

A. Sin atención directa al público: 

No precisan medidas específicas complementarias, más allá de las medidas higiénicas, 

organizativas y generales recogidas en los apartados anteriores de este documento. 
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B. Con atención directa al público: 

La atención al público de forma presencial se restringirá al mínimo indispensable y se realizará, 

con carácter preferente, desde mostrador cerrado con mampara de metacrilato o similar. 

 

• Medidas para el público en general: 

Debe valorarse la aplicación de las siguientes medidas encaminadas al control y 

protección del público en general, así como de los trabajadores. 

A. Se potenciarán los tramites no presenciales dando, en la medida posible, 

cobertura telemática y/o telefónica. 

B. Sistema de control de asistencia pública: “Cita Previa”. 

C. Cálculo de aforo máximo del espacio de espera para el público, teniendo en 

cuenta la necesidad de mantener una distancia interpersonal de 2 m. 

D. Control del aforo máximo. 

E. Si fuera necesario, se procederá al marcaje de distancias que debe respetar el 

público para facilitar la distancia de seguridad de 2 m. 

F. En función del espacio que se vaya a destinar, se identificarán de forma 

diferenciada el recorrido de entrada y el de salida sin confluencia entre ambos 

(si fuera posible).  

G. Instalación de hidrogel y señalización de su uso en la zona de acceso del público. 

 

• Medidas para los puestos de trabajo con atención directa al público 

En relación con los puestos de los trabajadores con atención directa al público, debe 

valorarse la aplicación de las siguientes medidas preventivas en su totalidad o una 

adecuada combinación de ellas. 

A. Delimitación física con el público, preferentemente en mostrador y en todos los 

casos con mampara de material trasparente para no obstaculizar la visibilidad de 

los trabajadores. El material será resistente a la rotura por impacto y fácil de limpiar 

y desinfectar. Las mamparas dispondrán, si es necesario, de elementos que las 

hagan fácilmente identificables para evitar riesgo de golpes o choques. 

La altura de las mamparas garantizará una separación efectiva entre el trabajador y 

el usuario tanto cuando la interacción se produce en posición sentados como de pie. 
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B. Procedimiento de actuación para los trabajadores: 

• En ningún caso se intercambiarán elementos de oficina (bolígrafos, etc.) u 

otros con el público. A este respecto, se podrá disponer de bolígrafo específico 
para el público que no utilizarán los trabajadores y que se higienizará de forma 
adecuada junto con el resto del recinto por el personal de limpieza. 

• Cada trabajador hará uso exclusivo de sus equipos de trabajo (ordenador, 
teclado, ratón, teléfono, grapadoras, bolígrafos, etc.,) sin compartir bajo 
ninguna circunstancia dicho equipamiento. En aquellos supuestos que 
impliquen necesariamente compartir equipos de trabajo será responsabilidad 
de cada trabajador la higienización de los mismos antes y después de su uso, 
debiendo disponer en el centro de trabajo de alcohol para limpieza de 
superficies o producto de eficacia similar, así como papel desechable. 

• Se limitará la interacción al mínimo indispensable, para lo cual se señalizará 
que no se deposite, por parte del usuario, ningún objeto sobre la superficie de 
trabajo distinto de la propia documentación a tramitar si fuese necesario. 

• Durante el periodo de atención al público y en aquellas operaciones que 
impliquen intercambio o recogida de documentación, el trabajador, siempre 
que no disponga de la posibilidad de acceder a un aseo para la higiene de manos 
con la frecuencia necesaria, tendrá a su disposición guantes desechables que se 
retirará al finalizar la tarea, así como de hidrogel en la proximidad para 
higienizarse los guantes con regularidad. Inmediatamente, tras la retirada de los 
guantes, se procederá al lavado de las manos con agua y jabón. 

• Durante el uso de los guantes se extremarán las medidas higiénicas evitando, al 
igual que sin ellos, tocarse los ojos, la nariz o la boca.  

• Se dispondrá en la proximidad de los puestos de trabajo de alcohol para limpieza 
de superficies o producto de eficacia similar, así como papel desechable para su 
uso por parte de los trabajadores con atención al público ante cualquier 
situación que genere dudas sobre la contaminación de las superficies u objetos. 

C. En el caso de que se establezcan turnos de atención al público compartiendo el 

mismo puesto de trabajo, cada trabajador, al iniciar y finalizar su turno, procederá a 

higienizar los elementos comunes (teclado, ratón, grapadora, apoyabrazos de la silla, 

superficie de la mesa o mostrador, etc.). 

Una vez finalizado el turno de atención al público, se retirarán los guantes (ver cartel 
explicando forma correcta de retirada), desechándolos en papelera con tapa al 
efecto y se lavará las manos con agua y jabón (ver cartel de limpieza de manos). 
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6 PROTOCOLO EN CASO DE QUE UNA PERSONA TRABAJADORA PRESENTE SÍNTOMAS O 

HAYA ENTRADO EN CONTACTO CON CUALQUIER PERSONA QUE HA SIDO INFECTADA. 

 

6.1 Todos los trabajadores deben vigilar la aparición de síntomas, aunque sean leves. Los 

trabajadores que presenten sintomatología de una posible infección respiratoria (como tos 

seca, presencia de fiebre > 37,5º, o sensación de falta de aire)  NO DEBEN ACUDIR AL TRABAJO.  

Deberán permanecer en su domicilio y consultar por vía telefónica a los servicios sanitarios 

(centro de salud/médico de atención primaria) e informar a su superior jerárquico. 

El superior jerárquico lo notificará al SPRL de Administración General y Educación a través del 

correo electrónico esprl@aragon.es, y le facilitará el enlace 

https://encuestas.aragon.es/index.php/633625 del cuestionario que el trabajador debe rellenar 

para poder realizar el estudio epidemiológico correspondiente por el equipo sanitario SPRL. 

Deberá informar también de los compañeros de trabajo que hayan mantenido contacto directo 

durante los dos días anteriores con el mismo, junto con sus teléfonos particulares de contacto, 

ya que corresponde al equipo sanitario del SPRL la investigación y seguimiento epidemiológico.  

 

6.2. Si la sintomatología se produce en el centro de trabajo, se procederá a enviarlo a su 

domicilio con una mascarilla quirúrgica y se obrará como en el caso anterior. 

El trabajador al llegar a su domicilio deberá llamar a su médico de atención primaria, que 

valorará su caso y determinará si es un caso susceptible de estudio o no. 

El superior jerárquico lo notificará al SPRL de Administración General y Educación a través del 

correo electrónico esprl@aragon.es, y le facilitará el enlace 

https://encuestas.aragon.es/index.php/633625 del cuestionario que el trabajador debe rellenar 

para poder realizar el estudio epidemiológico correspondiente por el equipo sanitario SPRL. 

Deberá informarse también de los compañeros de trabajo que hayan mantenido contacto 

directo durante los dos días anteriores con el mismo, junto con sus teléfonos particulares de 

contacto.  

Los centros de trabajo deberán disponer de aprovisionamiento de mascarillas quirúrgicas frente 

a este supuesto. La mascarilla deberá cubrirle al trabajador sintomático la nariz, la boca y la 

barbilla.  

Se remitirá al trabajador a su domicilio sin acompañante. Se debe organizar su salida del centro 

de trabajo de manera que se garantice la distancia de al menos 2 metros entre las personas.  

Se intensificará la limpieza del puesto de trabajo del trabajador sintomático con productos 

desinfectantes, así como de las zonas comunes si fuere el caso, comunicando esta situación al 

personal de limpieza correspondiente en el momento que se produzca su                                                 

abandono del centro.  
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El personal que haya estado en contacto con el posible positivo hará vida normal, acudirá al 

trabajo, debiendo extremar las medidas higiénicas, mantener una distancia de seguridad con 

otras personas, seguir los consejos establecidos y vigilancia pasiva de síntomas, siempre y 

cuando el SPRL no los considere contacto estrecho del caso en estudio.     

 

6.3. Si la persona trabajadora no tiene sintomatología, pero ha entrado en contacto estrecho 

con cualquier persona que ha sido infectada: 

Se considera contacto estrecho:  

- Cualquier persona que haya proporcionado cuidados mientras el caso presentaba síntomas: 

familiares, convivientes o personas que tengan otro tipo de contacto similar. 

- Convivientes, familiares y personas que hayan estado en el mismo lugar que un caso 

mientras éste presentaba síntomas, a una distancia menor de 2 metros durante un tiempo 

de al menos 15 minutos.   

El trabajador deberá avisar/informar a su superior jerárquico y deberá realizar aislamiento 

domiciliario durante 14 días desde el último contacto con el caso si no es conviviente, o desde 

la finalización de los síntomas del caso, si es un conviviente. El trabajador deberá llamar a su 

médico de atención primaria, que valorará su caso y realizará un seguimiento del mismo.  

El superior jerárquico lo notificará al SPRL de Administración General y Educación a través del 

correo electrónico esprl@aragon.es, y le facilitará el enlace 

https://encuestas.aragon.es/index.php/633625 del cuestionario que el trabajador debe rellenar 

para poder realizar el estudio epidemiológico correspondiente por el equipo sanitario SPRL. (En 

este supuesto no es necesario informar de los compañeros que han mantenido contacto directo 

con el trabajador). 

 

Justificación de ausencias al trabajo: 

En todos los casos (6.1., 6.2. y 6.3.), el trabajador tendrá que justificar sus días de ausencia al 

trabajo.  

Al objeto de proteger la salud pública, se considerarán con carácter excepcional, situación 

asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para la prestación económica de incapacidad 

temporal del sistema de Seguridad Social, aquellos periodos de aislamiento o contagio de las 

personas trabajadoras provocado por el virus SARS-CoV-2 (Artículo 5 del Real Decreto Ley 

6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito 

económico y para la protección de la salud pública).  

Serán los médicos o facultativos del Sistema Sanitario Público o de Entidades de Seguro de 

Asistencia Sanitaria los que emitan los partes de baja y de alta en todos los casos de afectación 

por coronavirus, tanto en las situaciones de aislamiento como de enfermedad, a todos los 

trabajadores.  Para justificar los días de ausencia por enfermedad no relacionada con el Covid-
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19 que no den lugar a incapacidad temporal (hasta 4 días), y de manera excepcional en tanto 

deban mantenerse las medidas de contención decretadas por las autoridades de salud pública, 

no se requerirá la presentación de justificante de asistencia médica, bastando para acreditar 

estas ausencias la declaración responsable del personal afectado con la conformidad de su 

superior jerárquico (punto TERCERO, Resolución de la Dirección General de la Función Pública y 

Calidad de los Servicios, de nuevas medidas de contingencia de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón en relación al Covid-19, de 13 de marzo de 2020).                                                                      

 

Atención telefónica:  

El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de Administración General y Educación ha puesto 

a disposición de los trabajadores que tengan síntomas o hayan estado en contacto con un caso 

confirmado o posible, los siguientes teléfonos para atender dudas: 

976 716102 976 716103 

Horario: de 9 h. a 15 h. 
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7 PLAN DE CONTINUIDAD 

 
Se deberá establecer un plan de continuidad de la actividad ante un posible aumento de las 
bajas laborales del personal o en un escenario de incremento del riesgo de transmisión en el 
lugar de trabajo, con un proceso de participación y acuerdo con la representación legal de los 
trabajadores. 
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Anexo  I – Método lavado de manos. 

METODO DE LAVADO DE MANOS CON AGUA Y JABÓN 
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Anexo  II – Método desinfección de manos. 

METODO DE DESINFECCION DE MANOS 
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ANEXO III – Método retirada de guantes. 

 

MÉTODO PARA UNA CORRECTA RETIRADA DE GUANTES 

 

1. Agarre la parte exterior del guante con la mano opuesta (aún con guante) y quíteselo. 
 

2. Sostenga el guante que se quitó (con la mano enguantada). 
 

3. Deslice los dedos de la mano sin guante por debajo del guante que no se ha quitado, 
a la altura de la muñeca. 
 

4. Quítese el guante de manera que acabe cubriendo el primero. 
 

5. Arroje ambos en el recipiente de desechos. 
 

6. Lávese las manos con agua y jabón. 
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